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Banesco anunciÃ³ el aumento del lÃmite del monto de transferencias electrÃ³nicas a 200 millones de bolÃvares diarios. 



Mediante su pÃ¡gina web y sus redes sociales el banco venezolano informÃ³ que esta nueva medida aplica a personas
naturales que transfieran dinero a cuentas en el mismo o en otros bancos.



Las transferencias que realicen personas jurÃdicas en el mismo o en otros bancos son hasta 40 millardos de bolÃvares
diarios.



La entidad financiera seÃ±alÃ³ que esta modificaciÃ³n aplica para la sumatoria de todas las operaciones realizadas
durante el mismo dÃa.





http://www.el-nacional.com/noticias/economia/banesco-subio-limite-diario-las-transferencias-200-millones_215454
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